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NOTARIO(A) MARIA AUGUSTA PEÑA VASQUEZ 

7 NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

[Escritura N*: ]20191701036P01249 ] 

ACTO O CONTRATO: ¿ 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES P 

[FECHA DE OTORGAMIENTO: _ [18 DE MARZO DEL 2019, (14:18) E 
E 

OTORGANTES 
OTORGADO POR ¡ 

Persona | — Nombres/Razón social Tipo interviniente Dr emo ación |Nacionatidad|— Caidad a le | 

a A O pati a STA 1mossia7a  [ECUATORIA [cenenre | 

ad Al o. [GEDULA 1rr2siozas  [ECUATORIA [cenente 

Natural | TORRES DAVILA BYRON PAUL [ere os [CEDULA 1707006621 IAS CEDENTE | 

llivaucar A O Ea 1715982011 Pa CEDENTE a 

A o OS [cénura iz1osresa1 /[ECUATORIA |Ceoenre 

ura. [E NTRALERMUNOZ CARMEN [POR SUS PROPIOS — [cenyy iristacoro “JECUATORAA |eepente 

a A o O [ego iriar77aos “| ECUATORIA [cenente 

a A [oros lcénura 1rieri5oso  [EQUATORIA [cenente 

AFAVOR DE 

Persona | — Nombres/Razón social Tipo interviniente ad e | identiicación | Nacionalidad] Catidad PE 

Natural — | TERAN VELA PAUL GERMAN — [pOr SUS PROPIOS CÉDULA osoo7sesis — [EQUATORIA A 

UBICACIÓN ] 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO IÑAQUITO 

E DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: — [CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA "DEPORTRAUMA CIA. LTDA.” 
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA 

  os |] TA LAIA 

0 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

Que otorga: GONZALO FERNANDO ARTEAGA GUERRERO, // 

MARÍA GABRIELA AGUINAGA ROMERO, / 

BYRON PAUL TORRES DÁVILA, y 

MARÍA GABRIELA BENALCÁZAR CARTAGENA, / 

FIDEL ERNESTO CAYÓN CAYÓN, / 

CARMEN GABRIELA MEYTHALER muñoz, // 

JUAN SEBASTIÁN DE LA TORRE FREIRE Y Y 

BÁRBARA STEFANIE VILLAVICENCIO sanvanos// 

A favor de: PAÚL GERMÁN TERÁN VELA 

Cuantía: USD. $80,00 

Dí 3 copias 

£6£5£6£6££5££ JLAB £668£££686££ 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy lunes dieciocho (18) de 

Marzo del año dos mil diecinueve, ante mí ABOGADA 

MARIA AUGUSTA PEÑA VASQUEZ, MSC., Notaria 

Trigésima Sexta del Cantón Quito, comparecen por 

una parte en calidad de cedentes, los señores, 
Y A 

GONZALO FERNANDO ARTEAGA GUERRERO, MARÍA GABRIELA
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AGUINAGA ROMERO, BYRON PAUL TORRES DÁVILA, MARÍA 

GABRIELA  BENALCÁZAR CARTAGENA, FIDEL ERNESTO 

CAYÓN CAYÓN, CARMEN GABRIELA .MEYTHALER MUÑOZ, 

JUAN SEBASTIÁN DE LA TORRE FREIRE Y BÁRBARA 

STEFANIE VILLAVICENCIO SALVADOR, cada uno por sus 

propios y personales derechos; y, por otra parte 

en calidad de cesionario, el señor PAÚL GERMÁN 

TERÁN VELA, por “sus propios. y personales 

derechos; a quienes de conocer. doy fe, en virtud 

de haberme presentado sus cédulas de ciudadanía y 

certificados de votación, autorizándome además a 

la obtención de su información en el Registro 

Personal Único, de conformidad con lo dispuesto 

en el Artículo setenta y cinco (Art. 75) de la 

Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos 

Civiles y Resolución cero setenta y ocho guión 

dos mil dieciséis dictada por el Pleno .del 

Consejo de la Judicatura el dos de mayo del dos 

mil dieciséis y que se agregan como habilitantes. 

Los comparecientes son de . nacionalidad 

ecuatoriaña, _mayorés de edad, de estado civil 

o actacdor en esta ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano; y, advertidos que fueron 

por mí, la Notaria, del objeto y resultados de la 

presente escritura pública, así como .examinados 

en forma aislada y separada, de que comparecen al 

otorgamiento de 'esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, promesa o. seducción,
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA 

me piden que eleve a escritura pública el texto 

de la minuta que a continuación se transcribe: 

“SEÑORA NOTARIA: En el registro de Escrituras a 

su cargo sírvase extender una de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: Comparecientes.- Comparecen 

al otorgamiento de la presente escritura, por una 

parte en calidad de cedentes los señores Gonzalo 

Fernando Arteaga Guerrero y María Gabriela 

Aguinaga Romero, casados entre sí, domiciliados 

en Quito, Calle de las Alcabalas y Charles 

Darwin, edificio Mónaco, departamento tres (3), 

teléfono cero dos dos dos cuatro tres uno uno 

cinco (022243115), arteagagonzalolgmail.com y 

gabrielaaguinagalyahoo.com; Byron Paul Torres 

Dávila y María Gabriela Benalcázar Cartagena, 

casados entre sí, domiciliados en Quito, en 

camino antiguo a Nayón y Leonardo Tejada, 

Conjunto Terrazas del Moral, teléfono cero dos 

tres tres cuatro tres seis siete cero 

(023343670) byrontorresdavilafhotmail.com y 

mariagabynfhotmail.com; Fidel Ernesto Cayón Cayón 

y Carmen Gabriela Meythaler Muñoz, casados entre 

dis aoitoiMiados en  Tumbaco, calle Gonzalo 

Pizarro y Antonio Solano, conjunto Novatierra, 

casa cinco (5), teléfono cero dos cuatro cinco 

cero cuatro uno nueve tres (024504193), 

fidelcayonfgmail.com. y carmenmeythalerftgmail.com; 

JOf 

  

Y 
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Y, Juan Sebastián De la Torre Freire y Bárbara 

Stefanie Villavicencio Salvador, casados entre si 

domiciliados en Quito, urbanización El Condado, 

segunda etapa, Calle S número PE seis guión 

sesenta y nueve (PE6-69) y calle R, teléfono cero 

dos dos cuatro nueve seis cero uno ocho 

(022496018), todos, mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casados, por sus propios derechos; y, en calidad 

de cesionario el señor Paúl Germán Terán Vela, 

domiciliado en la ciudad de Quito, calle 

Francisco Henández de Girón Oe cinco guión ciento 

seis (0e5-106) y Pedregal, Etapa tres (3), Torre 

trece (13), Departamento PB DOS (2), Teléfono 

cero dos seis cero uno seis cero siete uno 

(026016071), paulteranmdfgmail.com, mayor de 

edad, de estado civil casado, de nacionalidad 

ecuatoriana. Todos los comparecientes son 

legalmente capaces para contratar y obligarse. 

SEGUNDA: Antecedentes.- a) La compañía 

Deportrauma Cia. Ltda., fue constituida mediante 

escritura pública otorgada el tres (3:) de 

septiembre de dos mil ra ante /61 

Notario trigésimo primero (31) de canten Quito, 

y debidamente inscrita ante el Registrador 

Mercantil del cantón Quito, el dieciochó (18) de 

diciembre del dos mil trece (2013) b) Mediante, 
A 

acta de Junta General Universal de Socios “Con
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA 

fecha uno, í de marzo de dos m1 Cibao 

(2019), se autorizó por inanimidad/. a los socios 

Gonzalo Fernando Arteaga Guerrero, Byron Paul 

Torres Dávila, Fidel Ernesto Cayón Cayón y Juan 

Sebastián De la Torre Freire la cesión de ochenta 

(80) participaciones en total, de USD 1.00 (UN 

dólar de los Estados Unidos de América) cada una, 

de conformidad con el.siguiente cuadro.---------- 

  

  

  

  

  

  

socio N* DE PARTICIPACIONES QUE 
CEDE 

Gonzalo Fernando Arteaga Guerrero z1 
Byron Paul Torres Dávila 20 
Fidel Ernesto Cayón Cayón 21 

Juan Sebastián De la Torre Freire 18 
TOTAL - 80       
  

A favor del señor Paul German Terán Vela. 

TERCERA:  Transferencia.- La cesión de 

participaciones se realiza de la siguiente 

manera: UNO) Los cedentes Gonzalo Fernando 

Arteaga Guerrero y María Gabriela Aguinaga 

Romero, libre y voluntariamente, expresan que 

tienen a bien ceder y transferir veintiumo ((21)) 

participaciones de un dólar cada una, que 

representa parte de su capital en la compañía 

Deportrauma Cia. Ltda., a favor del cesionario, 

transferencia que comprende todos los derechos y 

obligaciones que determina la ley tanto en el 

activo como en el pasivo aplicable a las 

participaciones negociadas. DOS) Los cedentes 

Byron Paul Torres Dávila y María Gabriela Bonalcázar 

Cartagena, libre y voluntariamente, expresan que
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tienen a bien ceder y transferir veinte 

participaciones de un dólar cada una, de su capital 

en la compañía Deportrauma Cia. Ltda., a favor del 

cesionario, transferencia que comprende todos los 

derechos y obligaciones que determina la ley tanto en 

el activo como en el pasivo aplicable a las 

participaciones negociadas. TRES) Los cedentes Fidel 

Ernesto Cayón Cayón y Carmen Gabriela Meythaler 

Muñoz, libre y voluntariamente, expresan que tienen a 

bien ceder y transferir veintiu participaciones 

de un dólar Cada una, de su capital en la compañía 

Deportrauma Cia. Ltda., a favor del cesionario, 

transferencia que comprende todos los derechos y 

obligaciones que determina la ley tanto en el activo 

como en el pasivo aplicable a las participaciones 

negociadas. CUATRO) Los cedentes Juan Sebastian De la 

Torre Freire y Barbara Stefanie Villavicencio 

Salvador, libre y voluntariamente, expresan que 

tienen a bien ceder y transferir dieciocho a 

participaciones de un dólar cada una, de su capital 

en la compañía Deportrauma Cia. Ltda., a favor del 

cesionario, transferencia que comprende todos los 

derechos y obligaciones que determina la ley tanto en 

el activo como en el pasivo aplicable a las 

participaciones negociadas. CUARTA: Integración de 

Ccapital.- En consecuencia, y luego de realizada la 

mencionada cesión, el capital de la compañía queda 

integrado de la siguiente manera.----------=-===-=--
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA 

  

  

  

  

  

  

  

NOMBRE DEL SOCIO CAPITAL | ¡PARTICIPACIONES 
USD$ Ll 

Gonzalo Fernando Arteaga Guerrero 80.00 1-7 80.00 

Byron Paul Torres Dávila 81.00 dl 81.00 

Fidel Ernesto Cayón Cayón 80.00 7. 80.00 

Juan Sebastian De la Torre Freire 81.00. 81.00 

Paul German Terán Vela 80.00 L-—— 80.00 

TOTAL: 402.00 402         
QUINTA: Precio y pago.- El precio acordado por las 

partes corresponde al valor nominal de las 

participaciones. De tal forma que: UNO) Los cedentes 

Gonzalo Fernando Arteaga Guerrero y María Gabriela 

Aguinaga Romero declaran a su vez haber recibido con 

fecha uno (1) de marzo del año dos mil diecinueve, 

veinte y un dólares de los Estados Unidos de América, 

por concepto de cesión de participaciones, en dinero 

efectivo y de uso legal y corriente. Sin tener nada 

que reclamar por este concepto. DOS) los cedentes 

Byron Paul Torres Dávila y María Gabriela Benalcázar 

Cartagena declaran a su vez haber recibido con fecha 

uno (1) de marzo del año dos mil diecinueve, veinte 

dólares de los Estados Unidos de América, por 

concepto de cesión de participaciones, en dinero 

efectivo y de uso legal y corriente. Sin tener. nada 

que reclamar por este concepto. TRES) Los cedentes 

Fidel Ernesto Cayón Cayón y Carmen Gabriela Meythaler 

Muñoz declaran a su vez haber recibido con fecha uno 

(1) de marzo del año dos mil diecinueve, veinte y un 

dólares de los Estados. Unidos de América, por 

concepto de cesión de participaciones, en dinero 

efectivo y de uso legal y corriente. Sin tener nada 
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que reclamar por este concepto. CUATRO) Los cedentes 

Juan Sebastián De la Torre Freire y Bárbara Stefanie 

Villavicencio Salvador declaran a su vez haber 

recibido con fecha uno (1) de marzo del año dos mil 

dieciocho, diez y ocho dólares de los Estados Unidos 

de América, por concepto de cesión de 

participaciones, en dinero efectivo y de uso legal y 

corriente. Sin tener nada que reclamar por este 

concepto. SEXTA: Controversias.- En caso de 

controversias derivadas de este contrato, las partes 

acuerdan someterse al arbitraje de la Cámara de 

Comercio de Quito, cuyo fallo será obligatorio e 

inapelable, en proceso de equidad, y confidencial. 

SEPTIMA: Habilitantes.- Se agregan a la presente 

escritura como documentos habilitantes, la copia 

certificada del acta de la Junta General Universal de 

socios de Deportrauma Cia. Ltda., celebrada el uno de 

marzo del año dos mil diecinueve, en la cual se 

autoriza la cesión de participaciones. NOVENA: 

Gastos.- Todos los impuestos, gastos notariales y de 

registro que demande la presente cesión de 

participaciones serán a cargo de la compañía 

Deportrauma Cia. Ltda. Usted Señora Notaria, se 

servirá agregar las cláusulas de estilo necesarias 

para la plena validez del presente instrumento.” 

HASTA AQUÍ LA MINUTA copiada textualmente que es 

ratificada por los comparecientes, la misma que se 

encuentra firmada por la Abogada María Belén Clavijo



Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA      

1 Rey, con matrícula profesional / número doce mil 
NOTARIA 

| 

TRIGCSIMA 2 quinientos veintinueve del Colegio de Abogados de 

3 Pichincha. Para el otorgamiento de esta escritura 

4 pública se observaron los preceptos legales que el    5 Caso requiere y leída que les fue a los 

  

6 comparecientes, éstos se afirman y ratifican en todo 

Ln 7 su contenido, firmando para constancia junto conmigo,   
    

      
8 en unidad de acto, quedando incorporada al protocolo [| 

9 de esta Notaría, de todo lo cual doy fe. | 

10 

| 7 
12    
13 GONZALO FERNANDO ARTEAGA GUERRERO bi 

am 0.0. AOSSTIPS 

15 

16 

  

| 1 ACA RA 
i 18 MARÍA GABRIELA AGUINAGA ROMERO 

19 C.C. 1128/3249 

20 IP 

21 /. zo ÍA AGAAS E 
  

22 BYRON PAUL TORRES DÁVILA 

m Cc.C. /FOoroc6ba)     
25 

26 Peal Ladino 

27 MARÍA GABRIELA BENALCÁZAR CARTAGENA 

| 8-00 15 331 
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    CARMEÑ GABRIÉLA MEYTHALER MUÑOZ 

MSM 

  

Sebeariao De la [ore : 

JUAN SEBASTIÁN DE LA TORRE FREIRE 

cic. 1791317 HO% 

   2 1 hare Léblamicars> 
BARA STEFANIE VILLAVICENCIO SALVADOR 

C.C. IP/6/(6OS-G 

EP    PAÚL GERMÁN TERÁN VELA . 
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. * 
NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO, D.M. 

FACTURA No.000108179-108179 
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ACTA DE SESIÓN DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DEPORTRAUMA CIA. LTDA. 

CELEBRADA EL 1 DE MARZO DE 2019> 

En Quito, al 1 de marzo de 2019, a las 10H00, en el domicilio de la'Compañía ubicado 

en la Avenida de Los Granados 9-40 y Paris, Edificio Sandoval, de la ciudad de Quito, 

se reúne la Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía DEPORTRAUMA 

CIA. LTDA., a la que concurren los señores: Gonzalo Fernando Arteaga Guerrero con 

101 participaciones, Byron Paul Torres Dávila con 101 participaciones, Fidel Ernesto 

Cayón Cayón con 101 participaciones y Juan Sebastián De la Torre Freire, con 99 

participaciones. Cada participación tiene un valor nominal de USD. 1.00 (Un dólar de 

los Estados Unidos de América), encontrándose de esta forma representado el cien 

por ciento del capital social de la Compañía, deciden constituirse en Junta General 

Universa! Extraordinaria de Socios, de conformidad con la Ley y el Estatuto Social, 

para conocer y resolver el orden del día. 

Hallándose reunidos los socios que representan el cien por ciento del Capital Social, 
la Junta General Universal Extraordinaria de Socios, se entiende legalmente 

convocada y reunida para tratar el orden del día y para que los socios resuelvan sobre 
el mismo, por encontrarse el quórum requerido para ello. 

La Junta General Universal Extraordinaria de Socios decide que el señor Fidel Ernesto 
Cayón Cayón, actúe como Presidente y como Secretario el señor Byron Paul Torres 
Dávila. 

El Presidente declara instalada la sesión, luego que por Secretaría se certifica el 
cumplimiento de lo prescrito por la Ley de Compañías y de obtener el consentimiento 
unánime de los socios sobre el Orden del Día a tratarse en esta Junta. 

El Presidente pide que por Secretaría se dé lectura al Orden del Día a tratarse en esta 
Junta General Universal Extraordinaria de Socios: 

1. CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
POR PARTE DE LOS SEÑORES FIDEL ERNESTO CAYON CAYON, BYRON 
PAUL TORRES DAVILA, GONZALO FERNANDO ARTEAGA GUERRERO Y 
JUAN SEBASTIAN DE LA TORRE FREIRE A FAVOR DEL SEÑOR PAUL 
GERMAN TERÁN VELA. 

2. VARIOS. 

   



  

El Orden del Día es aprobado por unanimidad. 

La Junta General Extraordinaria procede con el orden del día: 

PRIMERO: CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LA CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES POR PARTE DE LOS SEÑORES FIDEL ERNESTO CAYON 
CAYON, BYRON PAUL TORRES DAVILA, GONZALO FERNANDO ARTEAGA 
GUERRERO Y JUAN SEBASTIAN DE LA TORRE FREIRE A FAVOR DEL SEÑOR 
PAUL GERMAN TERÁN VELA.- Concediendo la palabra al señor GONZALO 
FERNANDO ARTEAGA GUERRERO, socio de la Compañía, solicita y mociona que 
sea aprobada la cesión de 80 participaciones que poseen en la Compañía a favor del 
señor PAUL GERMAN TERÁN VELA, acorde al siguiente cuadro: 

  

  

  

  

  

    

socio N* DE PARTICIPACIONES QUE CEDE 
Gonzalo Fernando Arteaga Guerrero 21 
Byron Paul Torres Dávila 20 

Fidel Ernesto Cayón Cayón 21 
Juan Sebastian De la Torre Freire 18 
TOTAL 80       

La moción es aceptada por la Junta Genera Universal Extraordinaria de Socios. 

SEGUNDO: VARIOS.- El señor Byron Paul Torres Dávila mociona que se proceda a 
estructurar el nuevo cuadro de integración de capital, la moción es aceptada y se 
procede a establecer que el nuevo cuadro de participaciones está conformado de la 

siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

    

NOMBRE DEL SOCIO CAPITAL PARTICIPACIONES 

Gonzalo Fernando Arteaga 80.00 80.00 
Guerrero 

Byron Paul Torres Dávila : 81.00 81.00 

Fidel Ernesto Cayón Cayón 80.00 80.00 

Juan Sebastian De la Torre 81.00 81.00 
Freire 

Paul German Terán Vela 80.00 80.00 

TOTAL: 402.00 402       

La Junta acepta la moción por unanimidad. 

   



Se levanta la Sesión a las 12:30H00 firmando para constancia del Acta los socios en 
unidad de acto el mismo día de su celebración, conjuntamente con el Presidente Ad- 
hoc y el Secretari     

Gonzalo Fernando Arteaga Guerrero 
socio 

       

    

A GBA 

Byron Padrrores Dávila 
SECRETARIO 

— A PaulÍo 
socio 

Juan Sebastian De la Torre Freire 
socio 

 



LISTA DE PARTICIPACIONES Y ASISTENTES A LA SESIÓN DE JUNTA 
GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

DEPORTRAUMA CIA. LTDA. DE 1 DE MARZO DE 2019 

  

  

  

  

  

            

NOMBRE DEL SOCIO CAPITAL PARTICIPACIONES 
Gonzalo Fernando Arteaga Guerrero 101.00 101 
Byron Paul Torres Dávila 101.00 101 
Fidel Ernesto Cayón Cayón 101.00 101 

Juan Sebastian De la Torre Freire 99.00 99 
TOTAL: 402.00 402 

Domicilio: Calle B, Número31-38 Intersección San Gabriel, 
Edificio Metrocity 

Capital Social: $ 402.00 
Fecha: 1 DE MARZO DE 2019 

NOMBRE DE LOS SOCIOS FIRMA 

S, 

Gonzalo Fernando Arteaga Guerrero : £ PP 

Byron Paul Torres Dávila 

Fidel Ernesto Cayón Cayón 

Juan Sebastian De la Torre Freire TZbz dao “De b 

    == 

Byron Paul Torres Dávila 
Secretario 

   



Se levanta la Sesión a las 12:30H00 firmando para constancia del Acta los socios en 
unidad de acto el mismo día de su celebración, conjuntamente con el Presidente Ad- 
hoc y el Secretari -hoc. 

    
Fidel Efne: 
Socio 

to Cayón Cayón 

Gonzalo Fernando Arteaga Guerrero 
socio 

Byron Pa rres Dávila . 
SECRETARIO 

Ea 
-—Bron| PaukÍo 

socio 

     
    

“De De BT. lora Daba) ro 
Juan Sebastian De la Torre Freire 
socio 
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= ÚBLICA DEL ECUADOR ¿ES Dirección General de Registro Civil, 
| REP UBL de Registro Civil, Identificación y Cedulación P Identificación y Cedulación 

. 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE EIA 

    

Número único de identificación: 1710551373 

  

, ama 
Nombres del ciudadano: ARTEAGA GUERRERO GONZALO FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/LA FLORESTA 

Fecha de nacimiento: 16 DE DICIEMBRE DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR       
Profesión: DR.MEDICINA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: AGUINAGA ROMERO MARIA GABRIELA 

Fecha de Matrimonio: 18 DE JUNIO DE 1999 

Nombres del padre: ARTEAGA GONZALO FERNANDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GUERRERO MERCEDES ISABEL DEL ROCIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 18 DE MARZO DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 18 DE MARZO DE 2019 

Emisor: DIEGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR - PICHINCHA-QUITO-NT 36 - PICHINCHA - 

N* de certificado: 194-207-12935 : f 

ll | A Il | UI | ! Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente. 

    

    

              

  

              

  

      

  
astitución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE. 
incia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinearegistrocivil.gob.ec  
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
  

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL d E 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN A 

CEDULA DE 1 171251324-9 
CIUDADANIA ASELLIGOS Y NOMBRES 
AGUINAGA ROMERO 
MARIA GABRIELA. 
LUGAR DE NACIMIENTO 
PICHINCHA 
QUITO, 
CHAUPICRUZ 
FECHA DE NACIMIENTO 4974-07-09 
NACIONALIDAD ECUATORIANA. 
SEXO MUJER 
ESTADO CVIL CASADO 
GONZALO FERNANDO 
ARTEAGA GUERRERO 

     

    

¡CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
cd ADE FEBRERO 2016 

   1712513249 
e Ena 

IÑAGA ROMERO MARIA GABRIELA 
7 APELLIDOS Y NOMBRES 

  

Pichtinos 
PROVINCIA 
quo 
CANTÓN 
POMASOUI 
PARROQUIA 

O 

  

* CIRCUNSCRIRCIÓN: 

ZONA: 

    

          

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OC 
SUPERIOR DOCTORA - CIENCIAS 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADAE 
AGUINAGA EGAS FERNANDO. 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE — + 
ROMERO,CISNEROS ROSA 
LUGAR Y/FECHADE EXPEDICIÓN 

QuITO / X - 
2017-01-18 
FECHA DEEXPIRACIÓN 
(2027-01-16 

  

EY a 

  

REFERÉNDUM 

CAcY POPULAR 2013 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGÓ EN El REFERENDUM Y 

CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
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'. Dirección General de Registro Civil, 

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

Número único de identificación: 1712513249 

Nombres del ciudadano: AGUINAGA ROMERO MARIA GABRIELA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 9 DE JULIO DE 1974 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR   
Profesión: DOCTORA - CIENCIAS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ARTEAGA GUERRERO GONZALO FERNANDO 

Fecha de Matrimonio: 18 DE JUNIO DE 1999 

Nombres del padre: AGUINAGA EGAS FERNANDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ROMERO CISNEROS ROSA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 16 DE ENERO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 18 DE MARZO DE 2019 

E0Ny DIEGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR - PICHINCHA-QUITO-NT 36 -PICHINCHA - 

N? de certificado: 194-207-12964 

4 

1D 20 aros Lcdo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

          

  

                      

  
institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la.LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y-a la LCE. 
¡encia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec  
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REPÚBLICA DEL ECUADOR E 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, Ed 

TOEIMACACIÓNY CEDULACIÓN 
CÉDULA ¡. 170700662-1 

CILDADAMIA 
APELLIDOS Y 18008! 
TORRES DAVILA 
EYRON PAUL 
LUGASDE NACIMIENTO 
PICHINCHA 
auITo 
LA FLORESTA 
FECHA DEMACIMENTO 1978-09-02 
(sACIONSLIDADECUATORIANA 
SEXO Ma 
ESTADO CIVIL CASADO 
MARIA G 
DENALCAZAR CARTAGENA 

  

    

q a CERTIFICADO DE VOTACIÓN Pt oe rcentno 2010 Dd 

013-053 1707006621 pe ueno 
TORRES DAVILA BYRON PAUL * 

APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA 
PROVINCIA 
QUITO 

CANTÓN ZONA 5 
iñAQUITO -. 
PARROQUIA 

O 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 

  

    

          

INSTRUCCION 
SUPERIOR 
APELLIDOS Y MOLABRES DEL PADRE 
TORRES NELSON BYRON. 
APELLIDOS Y NOMBRES 
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ESTE DOCUNENTO ACREDITA QUE USTEO 
SUFRAGO EN El REFERENDUM Y 

CONSULTA POPULAR 20 

  

  

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

  

   

       



Dirección General de Registro Civil, 
dentificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Codulación 

  

      

  

i    
Número único de identificación: 1707006621 

Nombres del ciudadano: TORRES DAVILA BYRON PAUL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/LA FLORESTA 

Fecha de nacimiento: 2 DE SEPTIEMBRE DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

  
Profesión: DOCTOR -MÉDICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BENALCAZAR CARTAGENA MARIA G 

Fecha de Matrimonio: 24 DE JULIO DE 2004 

Nombres del padre: TORRES NELSON BYRON 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: DAVILA MAGDALENA HORTENCIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 20 DE JULIO DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 18 DE MARZO DE 2019 

o DIEGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR - PICHINCHA-QUITO-NT 36 - PICHINCHA - 

pitcLco” 

NP? de certificado: 190-207-12980 

> 

Ledo. Vicente Taiano G. -207- 
207-12980 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Mn Documento firmado electrónicamente 

     

    

  

  

                  

  

          

  

      
institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 
encia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec  



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
ol may Econ GENERAL DE REGISTRO CMI, 
ÍS | ISEnmecación y CEDULACIÓN 

EEoULA DE ia 1TABOLZMA- 
CIUDADANÍA 

APELLIDOS Y HOMBRES 
DENALCAZAR CARTA 
MARIA GABRIELA 

LUGAR DE MACIMIENTO. PCHCóA 
QUO 
San ais 

FECHA DE NACIMIENTO 1978-12-15 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
seo F 
ESTADO Casada 
SYRONP TORRES DAVILA 

4 
pu

 

  

03 DE VOTACIÓN e oración CERTIFICS        
007: 007,290 = 2 1715982014 

  

BENALCAZAR CARTAGENA MARIA 
GABRIELA APELLIDOS Y NOMBRES 

  

PICHIÑCHA E 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 
auna, CANTÓN - zona 
RUMPANOA - 
PARGOOMA. - 
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E msmuccióno | ProrESiOn/OcUrÁciÓN 
1 OR | comtacoRImuaLe 

APELUDOSIENOMERES DEL PADRE 
BENALCAZAR NELSON RENE | 

Y APELLIDOS Y HOMBRES DELA MAD 
CARTAGENA MERCEDES ALICIA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEOICIÓN 
QUITO 
2012-01-19 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2022-01-19 
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ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGÓ EN EL REFERENDUM Y 

CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y. PRIVADOS 
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Y; Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación       

Número único de identificación: 1715982011 

Nombres del ciudadano: BENALCAZAR CARTAGENA MARIA GABRIELA 

Conalción del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 15 DE DICIEMBRE DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR     
Profesión: CONTADOR PUBLICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: TORRES DAVILA BYRON P 

Fecha de Matrimonio: 24 DE JULIO DE 2004 

Nombres del padre: BENALCAZAR NELSON RENE 

Nacionalidad: ECUATORIANA ' 

Nombres de la madre: CARTAGENA MERCEDES ALICIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 19 DE ENERO DE 2012 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 18 DE MARZO DE 2019 

CONS DIEGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR - PICHINCHA-QUITO-NT 36 - PICHINCHA - 

N' de certificado: 194-207-13001 / 

Ledo. Vicente Taiano G. -207- 
194-207-13001 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

stitución o persona ante quien se presente este certficado deberá validarto en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
inca del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaBregistrocivil.gob.ec 
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: Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación      

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
Me vz 

  

Número único de identificación: 1710678341 

  

Nombres del ciudadano: CAYON CAYON FIDEL ERNESTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: COLOMBIA/COLOMBIA 

Fecha de nacimiento: 22 DE JULIO DE 1976 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR       
Profesión: DR.MEDICINA Y CIRUG. 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MEYTHALER MUÑOZ CARMEN GABRIELA 

Fecha de Matrimonio: 31 DE OCTUBRE DE 2003 

Nombres del padre: CAYON LLANOS EDUARDO 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

Nombres de la madre: CAYON LLERAS GRACIELA ESTHER 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

Fecha de expedición: 12 DE NOVIEMBRE DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 18 DE MARZO DE 2019 
aloe DIEGO FERNANDO SANTAMARÍA SALAZAR - PICHINCHA-QUITO-NT 36 - PICHINCHA - 

    

  

            

  

    

N? de certificado: 192-207-13016 

ES 

    

  

                    Lcdo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

182-207-13016 

  
nstitución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LE, 
ancla del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec  



     

      

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR Smccdn. 7 einen 
e IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN á SUPERIOR: EMPLEADO PRIVADO. ES333m1211 

e APELLIDOS Y NOMBRES DEGPADRES (3 Py) 
CÉOULA DÉ CIUDADANIA. MEYTHALER MARCO EDUARDO 9 

A 171514961-9 APELLIDOS Y NOMBRÉS.DE LA MADIE 3 N APELLIDOS Y NOmones N 
NEYTHALER MUÑOZ MUÑOZ CATIA ELIZABETH % 
¿CARMEN GABRIELA: + LUGAR Y FECHA DE-EXPEDICIÓN E 

e ENACIMiEnTO! QUITO LUGAR DENACIMIENTO 3 
: Quo FECHA DEEXPIRACIÓN + 

SAN BLAS toy 2020-11-08 z 
FECHA DEMACIMAENTO. 1979-12-23 
NACIONALIDAD... ECUATORIANA 
so Fla 
ESTADOCIVIL Casada Co 

FIDEL ERNESTO A 
CAYON CAYON 

       
Cada CUogil pus | 

| 
| 

        CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
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PROVINCIA CIRCUNSCRIÉCIÓN: Él ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
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DENTREDELAJAV para     

    

    

     
     



    REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación sl 

    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENFIDAD 

   Número único de identificación: 1715149819 

Nombres del ciudadano: MEYTHALER MUÑOZ CARMEN GABRIELA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 23 DE DICIEMBRE DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO - 

Cónyuge: CAYON CAYON FIDEL ERNESTO 

Fecha de Matrimonio: 31 DE OCTUBRE DE 2003 

Nombres del padre: MEYTHALER MARCO EDUARDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MUÑOZ CATIA ELIZABETH 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 8 DE NOVIEMBRE DE 2010 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 18 DE MARZO DE 2019 

SUE DIEGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR - PICHINCHA-QUITO-NT 36 - PICHINCHA - 

Ne de cert, 

A 
198-207-1303> Ledo. Vicente Taiano G. 

Hitución y 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

ersor Sia del documen ante quien se presente este cortficado deberá validarlo en:https:IIvirtual registrocivil.got.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 

  

  

  

  

  

      

  

        

  

            

Documento firmado electrónicamente 

ent sn 10 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQreglstrocivil.gob.ec 

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 
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SECA TORRE FABRE 0d 1 El JUAN SESASTIANS FECHA DE EXPIRACIÓN a LUGAR.DE MACIMENTO: passa PÍCHINCH 

j Quo. 
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DORADO 

008. 

          

   

  

FECHA DENACIMIZNTO. 1919:03.04 
NACIONALIDAD - ECUATORIANA 
sexo M 

TADO CIVIL Casado CORRSARA STEPANIE 
VILLAVICENCIO SALVADOR 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
*_.. ADEFEBRERO 2019 A) 

008 - 352 1713177408 nowEnO. ceo 
DE LA TORRE FREIRE JUAN SEBASTIAN APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA PROVINCIA 
QUITO 
CANTÓN 
¡RAQUITO. 
PARROQUIA. 

A O 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 

20mA,1 

  

   
: ecc. 

    

REFERÉNDULA 
Y CONSU¡TA 
POPULAR 2018 

   

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED. 
SUFRAGÓ EM EL REFERÉNDIN Y 

CONSULTA POPULAR 2018 

  

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES pacos Y PRIVADOS 
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Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación    REPÚBLICA DEL ECUADOR j 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación E]     

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD.    
EN Mir 

Su 

Nombres del ciudadano: DE LA TORRE FREIRE JUAN SEBASTIAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Número único de'identificación: 1713177408 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 1 DE MARZO DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

  
Profesión: DR.MEDICINA Y CIRUG. 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VILLAVICENCIO SALVADOR BARBARA STEFANIE 

Fecha de Matrimonio: 19 DE MARZO DE 2011 

Nombres del padre: DE LA TORRE OSWALDO ROBERTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: FREIRE MONICA PATRICIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 22 DE MARZO DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 18 DE MARZO DE 2019 

DES DIEGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR - PICHINCHA-QUITO-NT 36 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 193-207-13054 l 

Ar Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente. 

                        

    

      

  
stitución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a lá LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE. 
¡cia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec  



e 

  

    

e ESO: 
EE emncac esti S 

Sosa De 1” 171611605-6 
ANA, PELOS Mones 

VILLAVICENCIO SALVADOR 
BARBARA STEFANIE 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
'J Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   

   

  

Número único de identificación: 1716116056 

Nombres del ciudadano: VILLAVICENCIO SALVADOR BARBARA 

STEFANIE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 3 DE OCTUBRE DE 1983 

  

2, Nacionalidad: ECUATORIANA 

ga liceo Sexo: MUJER 
  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: DE LA TORRE FREIRE JUAN SEBASTIAN 

Fecha de Matrimonio: 19 DE MARZO DE 2011 

Nombres del padre: VILLAVICENCIO HUGO FERNANDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SALVADOR ELSA MERCEDES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 18 DE NOVIEMBRE DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 18 DE MARZO DE 2019 | 

oie DIEGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR - PICHINCHA-QUITO-NT. 36 - PICHINCHA - 

| 0 199-207-13070 : 

199-207-13070 Ledo. Vicente Talano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

l 
xción o 

Sel 

      

  

          

  

    

    

              

  

  

  
Persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 

“ocumento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinga(registrocivil.gob.ec  



      

INECCION GENERAL DE REGISTROCIVIL, 
al REPÚBLICA DEL ECUADO! 

    

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 
CEDULA DE. 
CIUDADANI Nes 
TERAN VELA 

mA PAUL GERMAN 
le LIGAR DEMACINENTO. 

PICHINCHA 
QUITO, 
SANTA PRISCA 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO 

ESTADO CIVIL CASADO 

AMAIA quo. RODAS ZAMBRANO 

  

INSTRUCCIÓN eporeson on SUPERIOR eS 
APELLIDOS Y MSABSES DEL PADRE” TERAN CACERES FRANKLIN GERMAN 
APELLIDOS Vic Otes 6 VELA AHGULO MARÍA Ii 
LUGAR Y FECHADE Excnción uo 
nece 

ESPACIO 
a 

  

   

  

016 eLo 

Piccita 

  

MA 

   

A E 

  

*. 040079231-3 

FECHA DENACIMIENTO 1980-03-28 

    

Elsan9za 

  

0400792313 
CEDULA. 

TERAN VELA PAUL GERMAN 
APELLIDOS Y NOMSRES. 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN. 
quo, CANTÓN ZONA 
IRAQUITO, PARROQUIA 

DEN 

   



  

NOTARIA 
TRIGÉSIMA 

SEXTA 

  

    

      

Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA 

Se otorgó ante mí ABOGADA MARIA AUGUSTA PEÑA 

VASQUEZ, MSC., Notaria Trigésima Sexta del Cantón 

Quito y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, de la Escritura Pública de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, otorgada por GONZALO FERNANDO 

ARTEAGA GUERRERO, MARÍA GABRIELA AGUINAGA ROMERO, 

BYRON PAUL TORRES DÁVILA, MARÍA GABRIELA 

BENALCÁZAR CARTAGENA, FIDEL ERNESTO CAYÓN CAYÓN, 

CARMEN GABRIELA MEYTHALER MUÑOZ, JUAN SEBASTIÁN 

DE LA TORRE FREIRE Y BÁRBARA STEFANIE 

VILLAVICENCIO SALVADOR, a favor de PAÚL GERMÁN 

TERÁN VELA, debidamente firmada y sellada en el 

mismo lugar y fecha de su celebración. 

     
         
   

  ita — a 
(Hana Vásquez, 5 

SIBAA SEXTA 

  E 

 



  

CONSEJO PELA 
JUDICATURA paa 

Factura: 001-003-000036440 

FECHA: 
TIPO DE RAZ! 
ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL 
ARTEAGA GUERRERO 
GONZALO FERNANDO 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL. 

ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

NOTARIO(A) MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20191701031000441 

125 DE MARZO DEL 2019, (12:16) 
MARGINAL 
[CESION DE PARTICIPACIONES 
18-03-2019 
PO1249 

OTORGADO POR 
TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 

AFAVOR DE 
TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
(03-09-2013 
0 

NOTARIO(A) MARIÁ JOSE PAÍACIOS VIVERO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

  

A 
20191701031000441 

No. IDENTIFICAC! 

1710551373 

No. IDENTIFICACI



  

RAZÓN.- Con esta fec ” al margen de la HAERLE 

de CONSTITUCION equi DEPORTRAUMA CIA. 

LTDA, celebrada en esta notaria con fecha“tres 

de septiembre ací año 46% mil trece, an la 

Doctora Mariela Pozo Acosta, tome nota de la 

A DE PARTICIPACIONES, que 

antecede.- Sellada y firmada en Quito, hoy lunes 

veinte y cinco de marzo gel año dos mil 

diecinueve. F 

  

DRA. ¡Babes É P, 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

Alemania N31-155 y Av. Mariana de Jesús 
(02) 3530506 - (02) 3530510 
notaria31mjoEgmail.com 

 



    

REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
  

TRÁMITE NÚMERO: 19919 

A     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 140905 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 01/04/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 304 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA /QUITO /18/03/2019 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DEPORTRAUMA CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

3._ DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE ARTEAGA GUERRERO GONZALO FERNANDO TRANSFIERE 21 PART., EL CEDENTE CAYON 

CAYON FIDEL ERNESTO TRANSFIERE 21 PART., EL CEDENTE DE LA TORRE FREIRE JUAN SEBASTIAN 

TRANSFIERE 18 PART., EL CEDENTE TORRES DAVILA BYRON PAUL TRANSFIERE 20 PART. TODOS A 

FAVOR DEL CESIONARIO TERAN VELA PAUL GERMAN..- SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA 

INSCRIPCIÓN NRO. 4962 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 18 DE DICIEMBRE DEL 2013..- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

    

   
   

FECHA DE EMISI! 

  

'OHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 19-KiMO- -2015) 
ISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

b 

DI ECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE'N54-103 
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